
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 

Santiago de Cali, agosto 11 de 2023 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: VERBAL DE PERTENENCIA (MENOR CUANTÍA)  

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GÓMEZ CASTELLANOS  

DEMANDADO: LUIS FERNANDO GÓMEZ  

FRANCISO ÁNGEL GÓMEZ  

CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ DUSSAN  

ANA MILENA GÓMEZ  

PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 760014003007201800669-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO nO. 2174 

Santiago de Cali, once (11) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el perito HUMBERTO ARBELAEZ 

BURBANO, mediante el cual solicita requerir a las partes para que cumpla con el pago de 

los honorarios, toda vez que se le ha requerido en varias oportunidades y no ha cumplido con 

lo ordenado, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a las partes, para que informe sobre el pago de los honorarios que le fueron 

fijados al perito HUMBERTO ARBELAEZ BURBANO, en audiencia llevada a cabo el día 

19 de julio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 15 DE AGOSTO DEL 2023 
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